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PROGRAMA DE PLANES PROVINCIALES (PPP) 
INFORME SOBRE JUSTIFICACIÓN DE PROPUESTAS INICIALMENTE 

CONSIDERADAS DESPROPORCIONADAS 

(Texto Refundido Ley de Contratos del Sector Público, Art. 152,3) 
(Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Cláusula 17,f) 

 
 
 

PROYECTO: 65/2018.- PABELLÓN POLIDEPORTIVO 

EMPLAZAMIENTO: LA GUIJARROSA 

PROGRAMA: PLAN PROVINCIAL PLURIANUAL OBRAS Y 
SERVICIOSCOMPETENCIA MUNICIPAL 2016-2019 

P. LICITACIÓN: 181.794,35 € (IVA EXCLUIDO) 

MEJORAS:  36.325,71 € (IVA EXCLUIDO) 
 
 
Vistas las proposiciones económicas presentadas por los participantes seleccionados por 
la Mesa de Contratación, se informa, a los efectos previstos en el art. 152.3 del Texto 
Refundido Ley de Contratos del Sector Público: 
 
Que la proposición presentada por la empresa EDIMOVISA CONSTRUCTORA, SL con 
una oferta de 157.019,58 € y 36.325,71 € de mejoras, lo que supone una baja global del 
28,01%puede ser considerada desproporcionada o anormal de acuerdo con lo 
establecido en el art. 85 del Reglamento de la Ley y del Pliego de Cláusulas 
Administrativas de aplicación, tal y como se refleja en la tabla siguiente: 
 

 
 

 
 
Habiéndose dado audiencia al licitador con objeto de justificar la valoración de su oferta y 
precisar las condiciones de la misma en virtud del Art. 152.3 del TRLCSP, comunica que 
la imposibilidad de justificar la oferta presentada 
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Por tanto se propone a la Mesa de Contratación la exclusión de la empresa EDIMOVISA 
CONSTRUCTORA, SL  ya que la oferta presentada no garantiza que las obras puedan 
ser ejecutadas a satisfacción de la Administración. 
 
 
Una vez descartada la oferta considerada como anormal o desproporcionada, se procede 
a otorgar las valoraciones recogidas en la tabla siguiente, de acuerdo con lo establecido 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

 
 
 
Correspondiendo en esta valoración global a la empresa CONSTRUCCIONES MANUEL 
CORNEJO PÉREZ, SLNE, la mayor puntuación con 100,00 puntos totales. 
 
 
En Córdoba a día de la firma; 
 
 
 
 

Firmas electrónicas 

 

José Díaz López Francisco Casas Polonio 

Arquitecto Jefe de Servicio Ingeniero Técnico Industrial  
SAU servicios centrales 
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